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Ref.: Expte. Nº 134-HCD-2021.-

SAN ISIDRO, 17 de junio de 2021.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S ( D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su DECIMA REUNION - OCTAVA SESIONORDINARIA de fecha 16 de junio de
2021, ha sancionado la COMUNICACION Nº 58 cuyo texto transcribo a
continuación:

COMUNICACIÓN Nº 58

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al
Departamento Ejecutivo que, mediante el área correspondiente, informe sobre los
siguientes puntos referidos a los monopatines eléctricos de la empresa Grin:

a) Si el Municipio de San Isidr? realizó alguna erogación presupuestaria para
el desembarco o alquiler de las unidades dispuestas por la empresa Grin a
fines del 2019 y durante la prestación del servicio;

b) Si la empresa comunicó formalmente al Municipio del desistimiento de la
prestación del servicio, en caso de ser afirmativo, ¿qué motivos esgrimió?;

c) Si el Municipio realizó algún tipo de estudio o auditoría respecto al uso de
los mismos (cantidad total de unidades, utilización promedio de cada
unidad, cantidad de usuaria> que utilizaron el servicio, cantidad de
usuarios frecuentes por día, ete.);

d) Si se realizó algún convenio entre el Municipio y la empresa Grin por el uso
del espacio público para la disposición de los monopatines eléctricos.-

ARTICULO 2º.- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, solicita al
Departamento Ejecutivo que, medianb~ el área correspondiente, informe sobre los
siguientes puntos referidos a movilidad sustentable:

a) Si hay algún programa o dependencia especifica del Municipio que trabaje
movilidad sustentable;
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b) Si existe algún tipo de programación por dónde avanzará la red de ciclovías
que fue anunciada en 2015, en caso afirmativo remitir planos o en su defecto
archivos shapefiles correspondientes;

c) Si existe alguna planificación para sustituir la falta de monopatines
eléctricos que facilitaban la micromovilidad en las áreas comerciales del
distrito;

d) Si existe actualmente algún proyecto para posibilitar la prestación de
medios de transporte que no emitan dióxido de carbono (C02) para las y los
vecinos de San Isidro.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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